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JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

1.- No accede solicitud de remisión del proceso a la Supersociedades. 

 
Mediante escrito allegado el 19 de septiembre de 2022, el Liquidador de la sociedad 

Mercadería S.A.S., informó sobre la apertura del proceso de Liquidación Judicial en que 

se encuentra la sociedad Mercadería S.A.S., y en virtud de ello, solicita la remisión al Juez 

del concurso todos los procesos de ejecución que estén siguiéndose en contra de la 

deudora, hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de que 

sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos. 

 
Solicitud que para este asunto debe ser negada, por cuanto la ley 1116 de 2006 en su 

artículo 20, únicamente dispone la remisión de los procesos de ejecución o cualquier 

otro proceso de cobro en contra del deudor, y el trámite que nos convoca 

corresponde a una acción constitucional, lo que hace improcedente su remisión al Juez 

Concursal.  

 

2.- FIJA FECHA AUDIENCIA PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

 
Atendiendo que en el presente asunto se encuentra debidamente integrada la Litis, y 

siendo el momento procesal para ello, se dispondrá señalar fecha y hora para llevar a 

cabo la AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO en la cual, de no lograr el acuerdo en 

tal sentido, se decretaran las pruebas a practicar dentro de este trámite.  

 

Se advierte que la audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través del aplicativo 

Microsoft Lifesize. 

 
Para ello se señala el día 10 de febrero de 2023, a las 9 y 30 de la mañana.  

 
                   NOTIFÍQUESE,   

  

  
YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 
D.CH. 
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